
Guayaqurl,13de febrero de 2016

De confomidad con el reglameñto que constá en la resolución N0-

92-r.4.3.014 d¡ct.dá por la soPeÍñtendenc¡a de ComP¿ñías €l 18 de

septiembre de 1992 cumple Preséntár m¡ informe de $misario por el

ejerc¡cio económico cortado al 31 de diclembrc de 2015 de la compañia

INDEEIVSA5.A.

Dejando constancia de lo siguiente:

1. aue en el desempeño de mis funciones he dado cumplim¡ento con

todas las d¡sposicion€s constantes en el Art. 279 de la L€v de

compañías, asícomo he recibido de parte de los accionistas toda la

colaboracióñ necee¿ria para eldesarrollo de la mi5ma

2. Que los admiñistradores han €jerc¡do sus funcioñes de conformidad

con tas normas l€8alet estátutarias v reglamentarias as¡ co'ño nan

cumplidocon lasresolucionésdelaluntaGenéráldeAcc¡on¡stas'

3. Que los libros de actas, expediéntes de actas, acc¡ones v accronrstae

talonarios de acciones, diaío general así como los comprobántes

contables son ll€vados v conservados €n conformidad con la ev

Au€ he revisádo el conjunto de políticas v procedimientos q're

realiza l¿ compañía para su control interno/ por lo que consderc

qu€ los actavosestán debidaménte ProteS¡dos

4. Que l¡s cifras de los estados fiñanc¡eros reflejan la real situación de

a empresa y han sido el¿boradas de coñformidad con los Princip¡os

de contabilid¿d Seneralmente acePtados, €xistiendo una total

correspondencia con lascifras de los reg¡stros contaores

oe ustedes muY atentamente,
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¡¡¡r¡ui¡vÉctu¡ uuo¡, ¡".


